Tribunal Superior de Justicia de Catalunya

Sala Contencioso-Administrativo, Sección 3ª

Recurso ordinario (Ley 1998) 351/2003
A LA SALA

Dª. OLANDA LÓPEZ GRAÑA, Procuradora de los Tribunales y de la “ASOCIACIÓN DE VECINOS DE BELLAMAR Y ZONAS ADYACENTES DE CASTELLDEFELS”, en el recurso contencioso administrativo nº 351/2003, como mejor en Derecho proceda, digo:

I.- Que en fecha 9 de Febrero de 2.005, me ha sido notificada la Providencia de esa Sala del día 3 del mismo mes y año, por la que se concede a esta parte el plazo de diez días en orden a formular escrito de CONCLUSIONES sucintas, de conformidad a lo prevenido en el artículo 78 de la Ley Jurisdiccional.

II.- Que dando cumplimiento a lo dispuesto en la expresada Providencia, dentro de plazo, formulo el presente escrito de 

CONCLUSIONES 
PRIMERA.- La cuestión objeto de la presente litis consiste en dilucidar si procede revocar o no la  resolución desestimatoria, por silencio negativo, del recurso de reposición deducido por mi mandante, la “ASOCIACIÓN DE VECINOS DE BELLAMAR Y ZONAS ADYACENTES DE CASTELLDEFELS” contra el acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento Castelldefels de fecha 16 de Julio de 2.002, sobre aprobación definitiva del proyecto de urbanización, que, a entender de esta parte, tiene que ser dejada sin efecto al igual que el propio proyecto de urbanización del sector de Bellamar, por no ser conformes a derecho. 

SEGUNDA.-   Esta parte entiende que procede revocar la resolución combatida, de conformidad a cuanto se decía en nuestro escrito de demanda, cuyo contenido, en aras a la brevedad, se da aquí por reproducido, y que no ha quedado desvirtuado de contrario por el escrito presentado por el Letrado del Consistorio de Castelldefels, en nombre de la Administración demandada. 

- Señalar, en primer lugar, que no resulta atendible la interpretación absolutamente restrictiva y contraria a derecho que realiza el Letrado de la Administración Local en el indicado escrito de contestación a la demanda, según el cual no se habría generado indefensión toda vez que se habría tenido acceso al texto del proyecto en todo momento. Sin perjuicio que con posterioridad (principalmente tras interponer el presente recurso) mi poderdante haya podido tener conocimiento de parte del texto definitivo, ello no empece a que en el momento correspondiente no pudiera analizarlo debidamente. 

Y procedía, tal como ya manifestó esta parte, la apertura de un nuevo trámite de audiencia pública, habida cuenta el carácter sustancial de las modificaciones introducidas en el primitivo texto del proyecto de urbanización. Como ello no acaeció se habría incurrido en un vicio procedimental insalvable posteriormente, que motivaría la necesaria declaración de nulidad del acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de urbanización, confirmado por la resolución desestimatoria del recurso de reposición.

Sin olvidar, tampoco, que no se habría dado respuesta pormernorizada a todas las cuestiones puestas de relieve por mi patrocinada, con lo cual, además, el acuerdo estaría falto de la necesaria motivación.

- Por otro lado, tampoco se sustenta la negación de influencia en el proyecto de urbanización el hecho de que las obras proyectadas tengan o no carácter general, tal como ya se indicó en la demanda (así, para conocer quien tiene que sufragarlas) y analizaremos en la siguiente alegación, a la vista de la prueba practicada.



- Se afirma en el escrito de contestación a la demanda, la posibilidad de los proyectos de urbanización y su característica como “proyecto de obras de carácter técnico”, si bien ello no empece a su control jurisdiccional.



Es más, la propia Jurisprudencia invocada por el Letrado Consistorial es contraria a sus intereses, puesto que pone de relieve que incluso los proyectos de obras, aun cuando no sean urbanísticos, “deben respetar y no desentenderse de las prescripciones contenidas en la normativa vigente en esta materia de ordenación del uso del suelo” (Fundamento de Derecho Tercero de la Sentencia de ese Tribunal Superior de Justicia de fecha 15 de Febrero de 1.995), y respetar en cualquier caso las “previsiones del plan que ejecuta” (Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 22 de Diciembre de 2.002)



Es decir, sean o no instrumentos urbanísticos no puede menoscabar tampoco los principios que estos incorporan, entre otros, los referentes a la justa distribución de los beneficios y cargas o la posibel revisión de sus previsiones por un órgano judicial. 



- En cuanto a la financiación de las obras, considera el Letrado del Ayuntamiento que deberá ser en sede de contribuciones especiales cuando se discutan las determinaciones tributarias que se consideren por los particulares contrarias a sus intereses. No obstante lo anterior, es importante tener en cuenta en ese momento quien debe asumir las diferentes partidas y en qué medida, pues ello es parte integrante del proyecto que nos ocupa (forma parte del acuerdo adoptado y es por tanto revisable), sin perjuicio, eso sí, de que los asociados de mi poderdante, puedan en su momento recurrir los acuerdos de imposición de las contribuciones especiales o las notificaciones individuales que se giren a su cargo.



- Sobre el llamado “proyecto alternativo de los recurrentes”, considera que el aportar “otra” solución técnica no implica el vicio, nulidad o ilegalidad del aprobado por la Administración. Como veremos no se trata solamente de una “alternativa”, sino de la constatación de unas destacables irregularidades confirmadas en sede probatoria.



- Asimismo, según el representante de la Administración demandada, no existiría falta de motivación porque la resolución impugnada asume un informe previo que pormenorizadamente habría dado respuesta a las cuestiones planteadas por mi patrocinada. Ello no es así, porque con tal informe (nunca notificado a mi patrocinada) no se da respuesta a todas las cuestiones puestas de relieve en el recurso de reposición (sólo a cuestiones técnicas), cuya desestimación por silencio constituye el objeto del presente procedimiento.



- Finalmente niega la posibilidad de control jurisdiccional, por entender que no nos encontraríamos ante un instrumento de planeamiento urbanístico. Ello no es en absoluto así, porque todo acto de la administración, por muy técnico que sea, puede ser sometido a la revisión de la jurisdicción contenciosa, quien podrá constatar si la misma incurre en errores sustanciales que ponen de relieve su no conformidad a derecho.

TERCERA.- En función de ello, conviene mantener en su integridad los argumentos vertidos en nuestro escrito de demanda, a saber:

1ª) En primer lugar, insistir nuevamente que no fue posible examinar el definitivo proyecto de urbanización en el momento pertinente, porque no se le permitió a los representantes de mi patrocinada, tal como la misma había venido interesando reiteradamente.



Qué después haya venido en su conocimiento determinados extremos del mismo, especialmente tras la interposición del presente procedimiento judicial, no comporta que con ello se subsane el vicio en que se incurrió en su momento, y sin que además se diese nuevo plazo para presentar alegaciones a la vista del mismo (modificaciones sustanciales que incorporó).

2ª) Por otro lado, tampoco puede obviarse la importancia que tiene el hecho de que las actuaciones proyectadas afecten o no a elementos generales, tratándose como se trata de una “reurbanización” de un sector, que sólo la falta de inversión municipal habría motivado que se encuentre en su actual situación.

Al preguntársele al perito, en sede de aclaraciones, sobre el estado del pavimento, respondió que “(...) potser es podria detectar algun recreixement de la secció estructural del ferm en el sentit més ampli de manteniment. (...) També les condicions d’entorn o disseny, com la falta de xarxa de pluvials, afegeixien un desgast suplementari”

Además, también reconoció (además del pavimento), la existencia de alumbrado en la zona.

El problema habría, sido, como en otros casos, la falta de mantenimiento del sector por parte de la Administración, lo que comporta que no sea los particulares vecinos del sector quienes deban “financiar” la reurbanización de la zona, sino el conjunto de la población, por haber sido recepcionada en su día la dicha urbanización. 

- Por otro lado, si debe tener lugar el reparto equitativo de los beneficios y cargas entre los propietarios afectados por la acción urbanística, y los elementos en cuestión tienen un carácter general deberán ser sufragados no con cargo a contribuciones especiales dimanantes de un proyecto de urbanización sino de los presupuestos generales porque benefician a todo el ámbito

Es decir, no sólo sí que tiene relevancia el hecho de que se trate de un sistema general sino que ello comporta que deba ser excluída la correspondiente partida del proyecto de urbanización, o, si ello no tiene lugar, ser asumida en su totalidad por la correspondiente Administración, nunca por los particulares.

En el informe pericial obrante al expediente confeccionado por el Ingenerio de Caminos, Canales y Puertos DR. RAMON ARANDES RENÚ se destacaba precisamente esta cuestión del carácter de sistemas generales de actuaciones proyectadas, al que nos remitimos para evitar innecesarias duplicidades 

Como medio probatorio, esta parte interesó la testifical en la persona del indicado Dr. ARANDÉS, que sirvió para que el mismo reconociese haber efectuado el dicho informe (respuesta a la primera pregunta), ratificándose en el mismo (respuesta a la séptima pregunta), y que en el mismo cuestionó la procedencia del proyecto de urbanización aprobado por el Ayuntamiento de Castelldefels por entender que eran posibles otras soluciones técnicas más económicas sin merma de la calidad y que se adaptasen mejor al entorno, con empleo asimismo de otros materiales (respuesta a la segunda pregunta), destacando que no se habrían recogido observaciones como en el caso de la urbanización del sector de Montemar, también de Castelldefels (respuesta a las preguntas quinta y sexta)

Hay que estar, en primer lugar, a lo constatado al respecto y sobre otras cuestiones (relacionadas en la demanda) en el detalladísimo informe del Dr. ARANDES, y subsidiariamente, a lo constatado por el perito actuante en las presentes actuaciones.

Precisamente, en el informe pericial emitido por D. SALVADOR MATEU I RAFEL, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, designado por insaculación judicial, y por tanto, con las debidas garantías de objetividad e imparcialidad, se contiene un expreso pronunciamiento sobre el tema del carácter o no de sistemas generales de determinadas actuaciones proyectadas.

Así, en lo que se refiere a la red de aguas pluviales (página 11 del informe) se indica que:

“L’interès general a les actuacions projectades té relació en aquest cas amb la Corporació Metropolitana de Barcelona i amb la Agència Catalana de l’Aigua.

(...)

Així doncs, la implantació d’una xarxa separativa crea la necessita d’acabar unes infraestructures pendents, s’enten que d’interès general, ja que les escorrenties no depenen dels veïns sino de la orografia del terreny i dels mateixos carrers del municipi”

En lo que respecta a la red de aguas residuales, el perito recuerda la existencia del Plan Especial Metropolitano (véase la página 13 del dicho informe), que hay que relacionar con vías de interés general.

Y en relación con la pavimentación (páginas 13 y 14), también se hace constar en el proyecto:

“Al plànol 6 del Projecte, anomenat “Planta General de la Jerarquia Viària”, s’inclou una Xarxa Bàsica, més completa que la de la CMB i una Xarxa Secundària

Aquesta Xarxa Bàsica es considera d’interès general, ja que els condicionants de disseny corresponen al conjunt de Castelldefels. A l’annex corresponent s’inclou a títol informatiu la Xarxa Bàsica de la Corporació Metropolitana de Barcelona, que inclou els condicionants de disseny de l’Area Metropolitana”.

Al final del informe, en sede de conclusiones y concretamente en el extremo segundo, se hace constar lo siguiente:

“INTERÈS GENERAL I INTERÈS PARTICULAR EN LES ACTUACIONS PROJECTADES; DE LA CONSIDERACIÓ I/O INCORPORACIÓ D’ELEMENTS ESTRUCTURALS O SISTEMES GENERALS EN EL PROJECTE D’URBANITZACIÓ

El traçat de les xarxes viàries i d’aigües residuals es d’indubtable interès general, així com la xarxa d’aigües pluvials. Tot amb el detall que es relaciona al corresponent extrem.

A la vista del contenido del informe, esta parte interesó que el perito aclarara el alcance de sus comentarios al respecto, y es por ello que en la página 6 de las aclaraciones, respondió a la cuestión formulada del siguiente modo:

“En relació amb la resposta donada per el perit actuant al segon dels extrems, sobre l’interès general i/o particular a les actuacions projectades, a fin de que, a la vista d’allò recollit a la pàgina 11 del seu informe, concreti si, al seu entendre, la implantació d’una xarxa separativa suposa una major cost per als contribuents, i d’una manera particular,. si suposa algun benefici especial per als veïns de Bellamar o, per el contrari, els beneficis de la dita xarxa separativa tene un abast absolutament general per la població de Castelldefels i zones adjacents.

Aclariment: Tal com s’indica a les conclusions del dictamen, la implantació d’una xarxa separativa amb xarxa d’aigües pluvials és d’interés general”


De lo que resulta que si la redes viarias,  aguas pluviales y residuales son de indudable interés general, tal cuestión no es baladí, sino que comporta no sólo que no debieran ser sufragadas por los particulares (vía contribuciones especiales), tal como indebidamente recoge el proyecto de urbanización que se combate, sino que incluso debiera procederse a su exclusión del dicho proyecto y ser asumidas en su integridad por la Administración actuante con cargo a los presupuestos generales del municipio.


3ª) En lo que respecta al “carácter técnico” del proyecto, según el cual, el hecho de que existan “otras” soluciones o presupuestos diferentes no implicaría que no sean adecuadas y correctas las aprobadas (y que, como consecuencia de ello el acto administrativo esté viciado, sea nulo de pleno derecho o ilegal), esta parte tiene que manifestar que ello no impide que sobre tales cuestiones técnicas conozca el órgano jurisdiccional y se pronuncie sobre su corrección, a la vista de las diferencias que se constaten.


Así, la discrecionalidad de la Administración en ningún caso puede suponer limitar los derechos de los administrados más allá de lo “estrictamente necesario”, como tiene reconocido la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo. 


En nuestro caso, el informe pericial emitido por el Dr. ARANDES, tras el estudio de antecedentes y examen de las circunstancias concurrentes, toma cartas al respecto para confirmar varios de los extremos puestos de relieve por esta parte en la tramitación del expediente en sede administrativa y al entablar el presente procedimiento judicial. Nos remitimos al mismo para no incurrir en reiteración


De modo subsidiario habría que acudir al informe del perito designado por insaculación, Sr. MATEU, quien sobre el particular, al cuestionársele sobre la idoneidad e las soluciones técnicas adoptadas, hace mención, por ejemplo, a que:

“(...) el mateix projecte indica que un cop recollida l’aigua, no hi ha construit cap llac on fer el desguàs. Parlem del 2002 però no hi ha indicacions de que això hagi variat. Es citen a mes a mes unes dificultats de fer estacions d’elevació i el seu elevat cost d’explotació.

Sembla que encara que no sigui una solució tan avançada des d’un punt de vista ambiental seria bona una xarxa unitària convencional.

(...) 

La qualitat de les canonades, ASTM IV, és molt superior al que sol ser habitual,amb uns condicionants de càrregues que dificilment es donaran”.


De lo que resultaría que en el proyecto hay importantes cuestiones que no han sido resueltas (¿qué hay que hacer con el agua de desguace?) o no tiene razón de ser el empleo de determinados materiales (¿porqué utilizar unas tuberías de calidad muy superior a la normal y si los presupuestos par su empleo no se dan?)


Al interesarse aclaraciones sobre el tema de la calidad de las tuberías (páginas 6-7) manifestó lo que sigue:

“Tanmateix, en relació amb la resposta donada per el perit actuant a l’extrem tercer – xarxa d’aigües pluvials, quan indica que “la qualitat de les canonades, ASTM IV, és molt superior al que sol ser habitual, amb uns condicionants de càrregues que dificilment es donaran” indiqui si amb això vol significar que no estaria justificat l’us de tubs de la clase IV ASTM, molt més cars que els de la classe III, que serien suficients i més econòmics”

Aclariment: A les memòries de càlcul del projecte es justifica l’utilització de canonades de qualitat ASTM IV, donades diferents condicions de càrregues. Malgrat això i, en obres d’aquest tipus, aquestes càrregues rarament es donen.”


-  Sobre el tema del presupuesto, remitirnos nuevamente a los comentarios y números vertidos en la demanda a tenor de lo constatado por el Dr. ARANDES, sin olvidar, tampoco, que a la vista del informe pericial, se interesó del perito Sr. MATEU, el porque de determinados cambios en la distribución del presupuesto, nunca justificados.


A ello respondió en la página 7 de las aclaraciones, del siguiente tenor:

“Finalment, tambè respecte a l’extrem quart, destaquem que el pressupost al que es fa referència a la pàgina 26 no coincideix amb el de la pàgina 19, quan es refereixen al mateix concepte. Així, allò que a la pàgina 19 figura com “obres individuals”, a la pàgina 26 apareix com pavimentació (que passa de 823.051,67 euros a 1.159.508,64 euros), per el que s’interessa del perit la raó d’aquest canvi

Aclariment: la raó d’aquest canvi es desconeguda per el perit, ja que les xifres han estat copiades directament el projecte original. De fet a la Memòria del projecte apareix una xifra i al capítol VI una altra sense afegir cap justificació. Es treballa sobre la xifra del Pressupost ja que es la que ve justificada per els amidaments i llògicament permet fer una aproximació numèrica al resultat”


Siguiendo con el tema presupuestario, el perito designado judicialmente analiza el presupuesto en sus diferentes partidas (páginas 20 a 25, fundamentalmente), destacando en muchos casos diferencias con la realidad y en otros falta de descomposición del precio (en casi la mitad de las partidas, como destaca en la página 25 del informe, último párrafo).


Se demuestra una vez más, la existencia de motivos y razones más que sobrados de la improcedencia del proyecto de urbanización, por los abultados errores en los que se ha incurrido, que han sido señalados reiteradamente por esta parte.


Más adelante, al pronunciarse el perito sobre la procedencia de las mediciones y su distribución, el perito actuante recoge, entre otros extremos, lo siguiente:

“(...)

Un cas per il.lustrar aquest punt seria la xarxa d’aigües pluvials i la reposició del paviment. La llargada de la xarxa es mesura per al diametre 200 mm en 1008 metres. En canvi, tal com s’indica al projecte textualment “La reposició de paviments s’ha calculat en funció de 3,5 m2 per la longitut de clavegueram i 4 m2 pel nombre de pous.

Si bé els 4 m2 per un pou poden ser acceptables, els 3,5 m2 per metre de canonada donen a entendre una amplada mitjana de 3,5 metres. Si utilitzem una rasadora és lògic adoptar, segons l’annex 5 Solucions Alternatives, valors al voltant d’1,1 m2. Tot això sense entrar en la diferència entre el material a reposar i la nova secció del ferm.

Aquesta correció es donaria tant a la xarxa de residuals com a la xarxa de pluvials passant la reposició de paviment al capítol de Pavimentació.

(...)”


Dicho de otro modo, en méritos de lo manifestado, el perito Sr. MATEU estaría reconociendo que, de un modo “artificial”, se estaría imputando como reposición del pavimento afectado por la ejecución del alcantarillado un ancho de 3,50 m cuando la rasa es de 1,10 m de ancho, para colocar un tubo de 0,20 m de diámetro.


Ello motiva al perito a afirmar que la aproximación al presupuesto “más correcta” sería la siguiente:

“Xarxa d’aigües pluvials  


1.878.840,78 euros

Xarxa d’aigües residuals 


2.395.848,21 euros

Enllumenat públic 



568.798,89 euros

Obres individualitzades 


122.033,08 euros

Varis





313.536,30 euros

Pavimentació 




3.777.322,99 euros

Pressupost total d’Execució Material  9.056.380,25 euros”


En definitiva,  de acuerdo con lo manifestado por el perito de constante referencia, resultaría que la partida correspondiente al “pavimento” que asume el Ayuntamiento de Castelldefels en méritos del proyecto que nos ocupa debería venir cifrada en 3.777.322,99 € (página 28 en relación con la página 12 del informe) en lugar de los 832.051,67 € que resultaban del Proyecto de Ejecución Material (reproducido en la página 19 del informe, a poner en relación con la indicada página 12), mientras que el resto de partidas cuyo coste deberían asumir lo vecinos bajarían de 7.448.171,26 € a 5.279.057,26 € (sin perjuicio que sobre dicha cuantía y para obtener el coste final habría que multiplicar por 1,19 y 1,16).


Como vemos el error constatado por el perito supone la existencia de diferencias de cientos de cientos de miles de euros, cuyo pago no correspondería a los particulares y sí a la Administración actuante.


Así, cuando en sede de conclusiones el perito aborda la cuantificación económica del proyecto y su procedencia, afirma lo siguiente:

“Un cop contrastats els amidaments i els preus es constata que el Pressupost d’Execució Material és més elevat que el pressupostat inicialment, encara que amb una distribució de partides diferent, conforme s’expresa al final del present extrem.”

Resulta, claro, en consecuencia, la improcedencia del proyecto de urbanización, porque no sólo los importes del presupuesto no serían correctos, sino que ello conlleva una sustancial modificación de las partidas que tienen que asumir unos y otros, en claro perjuicio para los particulares asociados a mi patrocinada (vecinos del lugar)

- Señalar, por último, en lo que respecta a la prueba documental interesada por la Administración demandada, que la misma no sirve para acreditar ninguna de sus manifestaciones ya que se limita a aportar un informe y posterior acuerdo que nunca fueron notificados a mi poderdante y no resuelven todas las cuestiones plantedas por la misma.

CUARTA.-  Sin perjuicio de cuanto antecede, resulta claro que la resolución desestimatoria por silencio dictada por el Ayuntamiento de Castelldefels, al confirmar el texto definitivo del proyecto de urbanización del sector de Bellamar, perpetuaría los defectos que reiteradamente han sido constatados por mi patrocinada.

 Como ya se ha indicado de modo reiterado, y se ha aportado jurisprudencia variada al respecto, se destaca que varias de las obras que se pretende asuman los particulares deben ser calificados como sistemas generales y, por tanto, sufragados con cargo a los presupuestos generales.

Invocácamos en el escrito de demanda la clarificadora Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 6 de Mayo de 1.998 que sobre esta cuestión indicaba que “los costes de urbanización que deben ser sufragados por los propietarios son los que por ser de interés para el sector o área de actuación de que se trate están previstos en los planes y proyectos redactados para la urbanización del mismo, no los de implantación de los sistemas generales, que responden a la necesidad de proporcionar los elementos fundamentales de la estructura general y orgánica de la ordenación del territorio (artículo 26 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico), que producen un beneficio general a la colectividad, difícilmente concretable en sujetos particulares, y que, en consecuencia, han de ser asumidos por la Administración que se haga cargo de su ejecución.” 



Y también se destacaba especialmente en la demanda (y sobre ello guarda absoluto silencio el representante de la Administración) que la propia Jurisprudencia de nuestros Tribunales había considerado que no era conforme a derecho una desproporción tal en cuanto a la parte asumida por los particulares y la administración. Así esa misma Sección Tercera de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya en Sentencia de fecha 21 de Octubre de 1.998, dictada en el recurso 2864/97 y referente a las contribuciones especiales giradas por el propio Ayuntamiento de Castelldefels en relación con la urbanización del barrio del Poal, hizo constar lo siguiente en su Fundamento de Derecho Cuarto:

“Merece especial consideración el último de los Fundamentos de Derecho (XIII) sobre la “falta de motivación o justificación del motivo que el Ayuntamiento haya podido tener para que los sujetos pasivos contribuyan con el máximo previsto legalmente del 90% del importe previsto para las obras de urbanización”. La cuestión siempre delicada de fijar la base imponible de las contribuciones especiales dentro del máximo establecido por el art. 31.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales ha sido tratada – para el supuesto que nos ocupa – en las sentencias de esta sección de fechas 14 de septiembre y 19 de octubre de 2.001.

En esta último leemos: “la demanda alega que resulta excesivo que los vecinos del barrio Poal de Castelldefels sufraguen el 90 por ciento del coste de las obras de urbanización. Recientemente esta sección ha dictado la Sentencia 806, de 14 de septiembre de 2001, que resuelve un recurso sobre las Contribuciones especiales de que aquí se trata. En el fundamento de derecho quinto leemos: “Alega también el recurrente que si bien las obras suponen un beneficio o incremento del valor de sus bienes tienen un importante componente de beneficio general para toda la población, por lo que resulta excesivo repercutir a los efectos el 90 por ciento del coste de la obra, es decir, el máximo permitido por la Ley para determinar la base imponible (art. 31.1). Beneficio para todo el municipio especialmente destacado en la mejora de la red viaria y, muy especialmente, en las obras de recogida y conducción de aguas pluviales. A diferencia de lo que suele ocurrir, en el caso que nos ocupa se ha practicado prueba pericial a cargo de Ingeniero de caminos señor Mestres que después de los cálculos pertinentes lleva a la conclusión – que asumimos - de que el 27,87 por ciento del presupuesto de las obras es de interés general de la población. Por tanto, el Ayuntamiento no puede trasladar a los propietarios el 90% del coste de la obra sino solamente el 72,13% de tal importe que supone el beneficio especial recibido el cual constituye la base imponible de las contribuciones especiales.

Las conclusiones a que se llegó en aquel proceso son extrapolables a éste pues de no hacerse así se produciría un trato desigual para contribuyentes de un mismo supuesto tributario.”

No cabe duda de la aplicación al caso que nos ocupa del supuesto enjuiciado por esa misma Sección y Sala con respecto a otro barrio situado en el mismo municipio y afectado por otro proyecto de urbanización, que también contemplaba una financiación a todas luces desmesurada con cargo a los particulares.

En cualquier caso, esta parte no desconoce la discrecionalidad de la Administración al momento de acordar sobre cuestiones como las que nos ocupan, y por lo mismo, las decisiones que se adoptan lo son sobre la base de motivos de oportunidad.



Ahora bien, cuanto más discrecional pueda ser la decisión administrativa más precisa será la motivación concreta que lleva a elegir una solución sobre las demás posibles, y con respeto, en cualquier caso a los “hechos determinantes”, esto es, a la situación física subyacente. 



Al respecto debe tenerse en cuenta la doctrina sentada por nuestro Tribunal Constitucional (entre otras muchas, en su Sentencia 55/1.996, de 28 de Marzo) y por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (destacando la Sentencia de 18 de Marzo de 1.993) que, siguiendo los pasos de la jurisprudencia francesa, alemana y del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, incorpora la idea del principio de proporcionalidad “strictu sensu”, en el sentido de entender que éste demanda una razonable relación entre el fin de interés general perseguido y los sacrificios y restricciones individuales infligidos en su persecución.

Dicho esto, hay que tener en cuenta que en nuestro caso las restricciones que se interesan de los particulares, exceden de aquello que pueden asumir los mismos, cuando existen soluciones que sin merma de la calidad, permiten un menor sacrificio.

QUINTA.- Finalmente cabe señalar que en función de las consideraciones expuestas entiende esta parte la improcedencia de la resolución aquí recurrida, y en definitiva, del texto definitivo proyecto de urbanización que con ello se sanciona.

Procede, en consecuencia, revocar, anular y dejar sin efecto la resolución hoy combatida, que constituye el objeto del presente recurso contencioso-administrativo, disponiendo que ni es procedente ni conforme a derecho la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, confirmada por silencio a través de la resolución objeto del presente, ya que se incurren en vicios de diversa índole invalidante del mismo.

Y en virtud de lo expuesto,

SOLICITO A LA SALA: Que habiendo por presentado este escrito, con sus copias, se sirva admitirlo, tener por formulado, en tiempo y forma, el presente escrito de CONCLUSIONES en nombre y representación de la “ASOCIACIÓN DE VECINOS DE BELLAMAR Y ZONAS ADYACENTES DE CASTELLDEFELS”, en el recurso contencioso-administrativo nº 351/2.003, y, en su día, previos los trámites pertinentes, dictar SENTENCIA por la que se estime en todos sus extremos el presente recurso contencioso-administrativo,se revoque, anule y deje sin efecto la resolución tácita desestimatoria del recurso de reposición deducido por mi mandante contra el acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento Castelldefels de fecha 16 de Julio de 2.002, sobre aprobación definitiva del proyecto de urbanización, la cual tiene que ser dejada sin efecto como el propio proyecto de urbanización, todo ello con expresa imposición de costas a la Administración demandada, a tenor de lo prevenido en el art. 131 de la Ley Jurisdiccional.
Barcelona, a veintidós de Febrero de dos mil cinco.
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